
CONSEJO DE PERSONAL 

SESION N° 12-2002 

Sesión ordinaria del Consejo de Personal celebrada a las diez horas 

horas y treinta minutos del veintiuno de mayo del dos mil dos, con 

asistencia del Magistrado Román Solís Zelaya quien preside, la Juez 

Superior Licda. Ana Luisa Meseguer Monge, y el Lic. Francisco Arroyo 

Meléndez Jefe del Departamento de Personal.  La Dra. Alicia Monge 

Fallas no asistió por encontrarse incapacitada y el Magistrado Adrián 

Vargas Benavides se excusó por no poder asistir. 

ARTICULO I 

Lectura y aprobación del acta anterior. 

ARTICULO II 

La Licenciada Silvia Navarro Romanini Secretaria General de la  Corte 

en Oficio N° 5591-02 indica: 

“Para lo que corresponda, muy respetuosamente le remito oficio 
fechado el 2 de mayo del año en curso, suscrito por el Lic. José 
Daniel Hidalgo Murillo; en que solicita permiso con goce de 
sueldo del 1 de setiembre de 2002 al 30 de setiembre del 2004 
para cursar el Doctorado en Investigación Jurídica en México, o 
en su defecto, si no se otorgara el citado permiso, solicitaría 
vacaciones con el fin de asistir a un Congreso de 
Complementación Académica en Filosofía Antropológica”. 
 

Se acordó: Comunicar al Licenciado Daniel Hidalgo Murillo que no es posible 

acceder a su petición para que el Poder Judicial le otorgue una beca, debido a que 

no existe contenido presupuestario para este efecto, por lo que lo correspondiente 

es que efectúe su gestión para un nuevo período presupuestario.  En relación con 
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su solicitud subdiaria en el sentido de que se le otorgue vacaciones para asistir al 

Congreso de Complementación Académica en Filosofía Antropológica, este Consejo 

no emite criterio, por cuanto corresponde a su superior el conceder las vacaciones, 

en el entendido de que su estancia en dicha actividad se realiza por su cuenta y 

riesgo. 

ARTICULO III 

El señor Moisés Montero Serrano servidor del Departamento de 

Información y Relaciones Públicas en oficio fechado 14 de mayo en 

curso señala: 

“Sirva la presente para saludarles y a la vez solicitarles de la 
manera más atenta y respetuosa, su colaboración en un 
problema que vengo enfrentando en el Departamento donde 
actualmente laboro.  Resulta que a la fecha ocupo la plaza en 
propiedad de Conserje 2 (Auxiliar de Servicios Generales 2) en 
el Departamento de Información y Relaciones Públicas, siendo 
que me encuentro elegible como Auxiliar Administrativo 2 con 
una calificación de 85.17%.  Quiero informarles que en varias 
ocasiones le he manifestado al Licenciado Fabián Barrantes 
Rodríguez Jefe del Departamento citado, mi deseo de que se 
me brinde la oportunidad de ocupar interinamente dicho 
puesto por motivo de vacaciones, incapacidades, etc., 
obteniendo siempre una respuesta negativa de su parte. 

 
Por ejemplo, en la actualidad quiere nombrar en propiedad, en 
una plaza vacante de Auxiliar Administrativo 2 que existe en el 
Departamento, a la señora Milady Román Garro quién ha 
perdido los exámenes en varias ocasiones por lo cual a la 
fecha no se encuentra elegible.  Al consultarle al Licenciado 
Barrantes Rodríguez la razón de esta discriminación hacia mi 
persona, textualmente me respondió: “Que no es cuestión de 
requisitos; sino de perfil, y usted no reúne el perfil que 
necesitamos”.  Cabe destacar que dichas palabras afectaron mi 
estima al sentirme rechazado  por mi jefe y compañero.   
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En este momento en el Departamento en que presto mis 
servicios está dividido en tres áreas que son: área de Prensa; 
área de Proyectos Especiales y área de Relaciones Públicas.  A 
partir de este día nombra interinamente en el área de 
Relaciones Públicas a la señora Marcela (quien es de Palmares) 
de donde también él es oriundo.  Hago la observación que en 
repetidas ocasiones en las tres áreas que componen la oficina, 
el señor Barrantes no me ha permitido el ascenso que tanto 
deseo y que puedo desempeñar tan bien como cualquier otra 
persona, ya que no tengo ningún impedimento físico ni mental 
como para no llenar el perfil de dicha plaza. 

 
El Licenciado Barrantes al darse cuenta de que la señora 
Lisbeth Carit Paniagua (Oficinista en propiedad en el área de 
Prensa) se fue a trabajar a la Asamble Legislativa por período 
de un año con doña Lineth Saborío, decide nombrar por ese 
lapso de tiempo a la señora Maureen del Departamento de 
Proveeduría, teniendo en poco una vez más, mi capacidad, mi 
derecho a un ascenso, mi honradez, antigüedad.  Es por las 
razones anteriormente indicadas es que acudo ante su 
estrado, para que de alguna forma, ustedes me den una 
solución a este problema y me permitan optar por un ascenso 
ya sea en el mismo Departamento o en otra oficina del Poder 
Judicial.  Como punto final cabe mencionar que el día 16 de los 
corrientes estaré realizando nuevamente las pruebas de 
Oficinista 2 para mejorar la calificación que actualmente 
ostento.” 

 
Se acordó: Tomar nota de las manifestaciones del señor Montero Serrano y 

trasladar dicho oficio al Departamento de Personal, para que de conformidad con 

su promedio se valore su posibilidad de ser  incluido en ternas para el puesto de 

interés. 

ARTICULO III 
 
La Licenciada Ana Luisa Meseguer presenta los informes de los 

siguientes funcionarios que se encuentra realizando estudios superiores 

en el exterior: 
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• Licda. Ivonne Preinfalk Lavagni. 

• Licda. Ingrid Hess Herrera. 

• Lic. Enrique Ulate Chacón. 

Se acordó: Aprobar los informes de los becarios citados. 

ARTICULO IV 

Manifiesta el Licenciado Arroyo que en su oportunidad solicitó  la 

autorización del Consejo de Personal para diferir el nombramiento de la 

Jefatura de la Sección de Clasificación y Valoración de Puestos. 

Posteriormente se elaboró el Concurso Interno 03-2002 en el cual 

participaron 131 profesionales por lo que en razón de la gran cantidad 

de oferentes a analizar, así como de las distintas actividades que 

demanda la Consultoría de Recursos Humanos que se está efectuando 

en el Departamento de Personal y que se encuentra en la etapa de 

elaboración de la implementación de la solución informática, solicita un 

plazo de al menos un mes adicional con el propósito de efectuar la 

propuesta de nombramiento respectiva. 

Se acordó: Acoger la solicitud del Lic. Arroyo y conceder un mes adicional para el 

nombramiento respectivo. 

ARTICULO V 

Se conoce el Informe CV-208-2002 sobre la solicitud de la Egresada 

María Patricia Ugalde Romero  Profesional 1 en la Unidad 
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Interdisciplinaria, para que se le reconozca el beneficio de Dedicación 

Exclusiva. 

1. GESTIÓN 

Con nota fechada 07 de mayo del presente año, la señora María Patricia 

Ugalde Romero, gestiona el pago por concepto de Dedicación Exclusiva en 

virtud de su nombramiento interino como  Profesional 1 de la Unidad 

Interdisciplinaria del Departamento de Personal,  por el período que 

comprende del 09 al 31 de mayo del 2002. 

2.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

2.1  La interesada se encuentra nombrada como Profesional 1 y cumple 

con los requisitos indicados en el numeral 3. 

2.2. En virtud de lo expuesto procede reconocer a la egresada María 

Patricia Ugalde Romero el 20% sobre el salario base de la clase 

Profesional 1, por concepto de dedicación exclusiva. 

2.3. Rige del 09 al 31 de mayo del 2002 y durante los períodos que se le 

designe en dicho puesto.  Se sugiere elaborar contrato abierto.  

Se acordó: Recomendar al Consejo Superior la aprobación de dicho beneficio. 
 

ARTICULO VI 

Se conoce el Informe CV-209-2002 sobre la solicitud de la Máster 

Magally Bonilla Soto  Profesional 2 (especialidad en Psicología) en el 

Juzgado de Violencia Doméstica del Segundo Circuito Judicial de San José, 

para que se le reconozca el beneficio de Dedicación Exclusiva. 
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1. GESTIÓN 

Con nota fechada 06 de mayo último, la Máster Magaly Bonilla Soto, 

gestiona el pago por concepto de Dedicación Exclusiva en virtud de su 

nombramiento interino como Profesional 2 (especialidad Psicología) en 

el Juzgado de Violencia Doméstica del II Circuito Judicial de San José, 

por el período comprendido entre el 06 y el 10 de mayo del 2002. 

2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

2.1.La interesada se encuentra nombrada como Profesional 2 

(especialidad Psicología) en forma interina y cumple los requisitos 

indicados en el numeral 3. 

2.2. En virtud de lo expuesto procede reconocer a la Máster Magaly 

Bonilla Soto el 65% sobre el salario base de la clase Profesional 2, por 

concepto de Dedicación Exclusiva. 

Rige del 07 al 10 de mayo del 2002 y durante los períodos que se le 

designe en dicho puesto.   Se sugiere elaborar contrato abierto. 

 
Se acordó: Recomendar al Consejo Superior la aprobación de dicho beneficio. 
 

ARTICULO VII 

Se conoce el Informe CV-210-2002 sobre la solicitud de la Egresada 

Marcela Montero Flores Profesional en Informática 2 en el 

Departamento de Informática, para que se le reconozca el beneficio de 

Prohibición. 
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1.  GESTIÓN 

Con nota  de fecha 07 de mayo último,  la Egresada Marcela Montero 

Flores gestiona el pago por concepto de prohibición en su cargo en 

propiedad como Profesional en Informática 2 en el Departamento de 

Informática. 

2.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

2.1   La  interesada se encuentra nombrada en propiedad como 

Profesional en Informática 2 y cumple con las condiciones indicadas en el 

numeral 3. 

2.2.   En virtud de expuesto, procede reconocer a la Egresada Marcela 

Montero Flores el 60% sobre el salario base de la clase  Profesional en 

Informática 2 por concepto de prohibición.  Mediante informe CV-426-99 

se le reconoció un 30%, con el presente informe se reajusta un 30% 

adicional a ese porcentaje. 

2.4. Rige a partir  del 07 de mayo del 2002. 

Se acordó: recomendar  al  Departamento  de  Personal aplicar   dicho  beneficio. 

ARTICULO VIII 

Se conoce el Informe CV-211-2002 sobre la solicitud del Licenciado Luis 

Angel Avila Espinoza  Jefe de Investigación 3 de la Delegación Regional 

de Ciudad Neily, para que se le reconozca el beneficio de Dedicación 

Exclusiva. 
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1. GESTIÓN 

En virtud de la reasignación por reestructuración de puestos al sector 

policial, mediante nota de fecha 18 de febrero último, el Licenciado Luis 

Angel Avila Espinoza, gestiona el pago por concepto de Dedicación 

Exclusiva en virtud de su plaza en propiedad como Jefe de Investigación 

3 en la Delegación Regional de Ciudad Neilly. 

2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

2.1. La clase fue modificada a raíz de la reestructuración de los puestos 

policiales, según consta en sesiones de Corte Plena celebrada el 4 y 18 de 

junio del 2001, artículos XIX y XLI en su orden.   

2.2. El interesado se encuentra nombrado en propiedad como Jefe de 

Investigación 3 y cumple con los requisitos citados en el numeral 3. 

2.3  En virtud de lo expuesto procede reconocer al Licenciado Luis Angel 

Avila Espinoza el 65% sobre el salario base de la clase Jefe de 

Investigación 3, por concepto de Dedicación Exclusiva. 

2.4   Rige a partir del 27 de febrero del 2002. 

Se acordó: Recomendar al Consejo Superior la aprobación de dicho beneficio. 
 

ARTICULO X 

Se conoce el Informe CV-212-2002 sobre la solicitud del Licenciado Juan 

Carlos Ramírez Brenes Oficial de Investigación de la Delegación 

Regional de Heredia, para que se le reconozca el beneficio de Dedicación 

Exclusiva. 
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1. GESTIÓN 

En virtud de la reasignación por reestructuración de puestos al sector 

policial, mediante nota de fecha 28 de febrero último, el Licenciado Juan 

Carlos Ramírez Brenes, gestiona el pago por concepto de Dedicación 

Exclusiva en virtud de su plaza en propiedad como Oficial de 

Investigación en la Delegación Regional de Heredia. 

2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

2.1. La clase fue modificada a raíz de la reestructuración de los puestos 

policiales, según consta en sesiones de Corte Plena celebrada el 4 y 18 de 

junio del 2001, artículos XIX y XLI en su orden.   

2.2. El interesado se encuentra nombrado en propiedad como Oficial de 

Investigación y cumple con los requisitos citados en el numeral 3. 

2.3  En virtud de lo expuesto procede reconocer al Licenciado Juan 

Carlos Ramírez Brenes el 20% sobre el salario base de la clase Oficial de 

Investigación, por concepto de Dedicación Exclusiva. 

2.4   Rige a partid del 10 de abril del 2002. 

Se acordó: Recomendar al Consejo Superior la aprobación de dicho beneficio. 

ARTICULO XI 

Se conoce el Informe CV-214-2002 sobre la solicitud del señor Adrián 

Ureña Quesada Topógrafo de la Sección de Tránsito y Planimetría del 

Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses, para que se le 

reconozca el beneficio de Dedicación Exclusiva. 
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1. GESTIÓN 

Con nota fechada 12 de abril último, el señor Adrián Ureña Quesada 

gestiona el pago por concepto de Dedicación Exclusiva en virtud de su 

nombramiento interino como Topógrafo de la Sección de Tránsito y 

Planimetría del Departamento Laboratorios Ciencias Forenses, durante el 

período que va del 01 de abril al 31 de mayo del 2002. 

2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

2.1.Mediante informe CV-210-97 del 06 de junio de 1997, se recomendó 

reconocer un 20% de Dedicación Exclusiva a los puestos de Topógrafo, en 

virtud de llevar a cabo labores periciales para la investigación criminal. 

2.2.El interesado se encuentra nombrado en forma interina como 

Topógrafo y cumple los requisitos indicados en el numeral 3. 

2.2. En virtud de lo expuesto se propone reconocer al señor Adrián 

Ureña Quesada el 20% sobre el salario base de la clase Topógrafo, por 

concepto de Dedicación Exclusiva, de acuerdo con la resolución del 

Tribunal de Trabajo. 

2.3.  Rige del 16 de abril al 31 de mayo del 2002 y durante los períodos 

que se le nombre en dicho cargo.   Se sugiere elaborar contrato abierto. 

Se acordó: Recomendar al Consejo Superior la aprobación de dicho beneficio. 

ARTICULO XII 

Se conoce el Informe CV-215-2002 sobre la solicitud de la Egresada 

Jackeline Chaves Mejía  Profesional en Informática 2 en el 
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Departamento de Informática (Heredia), para que se le reconozca el 

beneficio de Prohibición. 

1.  GESTIÓN 

Con nota  de fecha 13 de mayo último,  la Egresada Jackeline Chaves 

Mejía gestiona el pago por concepto de prohibición en virtud de su 

nombramiento interino como Profesional en Informática 2 en el 

Departamento de Informática, por el período del 01 de abril al 30 de 

junio del 2002. 

2.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

2.1   La  interesada se encuentra nombrada en forma interina como 

Profesional en Informática 2 y cumple con las condiciones indicadas en el 

numeral 3. 

2.2.   En virtud de expuesto, procede reconocer a la Egresada Jackeline 

Chaves Mejía el 60% sobre el salario base de la clase  Profesional en 

Informática 2 por concepto de prohibición.  Mediante informe CV-280-98 

se le reconoció un 30%, con el presente informe se reajusta un 30% 

adicional a ese porcentaje. 

2.4. Rige del 13 de mayo al 30 de junio del 2002 y durante los 

períodos que se le nombre en dicho cargo. 

Se acordó: recomendar  al  Departamento  de  Personal aplicar   dicho  beneficio. 
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ARTICULO XIII 

Se conoce el Informe CV-222-2002 sobre la solicitud del señor Pedro 

Arce González Oficial de Investigación del Organismo de Investigación 

Judicial, para que se le reconozca el beneficio de Dedicación Exclusiva. 

1. GESTIÓN 

Con base en la  reestructuración de puestos al sector policial, aprobada 

por Corte Plena en junio del 2001, el señor Pedro Arce González, Oficial 

de Investigación en la Subdelegación del OIJ en Quepos, mediante nota 

de fecha 10 de mayo del presente año, gestiona el pago de la 

Dedicación Exclusiva. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

2.1. La clase fue modificada a raíz de la reestructuración de los puestos 

policiales, según consta en sesiones de Corte Plena celebrada el 4 y 18 de 

junio del 2001, artículos XIX y XLI en su orden.   

2.2. El interesado se encuentra nombrado en propiedad como Oficial de 

Investigación,  cumple con los requisitos citados en el numeral 3. 

2.3  En virtud de lo expuesto procede reconocer al señor Pedro Arce 

González  el 20% sobre el salario base de la Oficial de Investigación por 

concepto de Dedicación Exclusiva. 

2.4   Rige a partir del 10 de mayo del 2002. 

Se acordó: Recomendar al Consejo Superior la aprobación de dicho beneficio. 
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Se levanta la sesión a las 11 horas. 

 

 

Lic. Román Solís Zelaya         Lic. Francisco Arroyo Meléndez 
      Presidente a.í.                                  Secretario  
 

 
 

 


